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ASAMBLEA ORDINARIA DE INVERSIONISTAS
FONDO DE CAPITAL PRIVADOCP-VAL
COMPARTIMENTO CP-VAL HIDROCARBUROS

CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A. en su calidad de sociedad administradora del FONDO DE
CAPITAL PRIVADO CP-VAL COMPARTIMENTO HIDROCARBUROS, en atencién a los dispuesto en la
Clausula 10.2.1. del Capitulo X del Reglamento del Fondo, en concordancia con el articulo 424 del
Cddigo de Comercio, el articulo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado por el articulo 148 del Decreto
Ley 019 de 2012, y el articulo 1 del Decreto 398 de 2020, se permite convocar a los sefores
inversionistas del Compartimento a la Asamblea Ordinaria de Inversionistas, la cual se realizard el
miércoles 16 de marzo del presente afio a las dos de la tarde (2:00 p.m.). El medio tecnolégico que
se utilizara serd la aplicacién Teams para la cual estaremos enviando la informacién de conexion.

El orden del dia propuesto para la asamblea es el siguiente:

Verificacién del quérum e instalacion de la Asamblea.

Lectura y aprobacién del orden del dia.

Eleccion del Presidente y Secretario de la reunién.

Nombramiento de una comisidn para la aprobacién y firma del acta.

Presentacién de los Estados Financieros y el Dictamen del Revisor Fiscal del Fondo a 31 de

diciembre de 2021.

6. Presentacién y aprobaciéon de los Informes de Rendicién de Cuentas de la Sociedad
Administradora.

7. Presentacién informe del Comité de Vigilancia.

8. Presentacion informe del Comité de Inversiones.

9. Presentacion Gestor Profesional.

10. Aprobacién modificacién al Reglamento del Fondo — Clausula 3.5

11. Aprobacién presupuesto afio 2022.

12. Aprobacién extensién del periodo de liquidacion.

13. Proposiciones y varios.

vk wh e

Quienes pretendan actuar en representacidn de una entidad, podran hacerlo mediante poder
otorgado por escrito y dirigido a la Sociedad Administradora, en el cual indique el nombre e
identificacion del apoderado y la reunidn para la cual se otorga, el mismo deberd reunir los
requisitos establecidos en el articulo 184 del Cddigo de Comercio. Adicionalmente, los
Representantes Legales de las personas Juridicas, deberdn presentar el certificado de existencia y
representacioén legal o documento idéneo con fecha de expedicién no mayor de un mes.
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